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PROCEDIMIENTd DE 
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RESPONSABILIDAD 
ADMINl~TRATIVf NÚMERO: 80/2014. 

SERv1doR if PÚBUCO 
INVOLtlCRADO: t'.~! 

{ \; 

,;·· ,',;' 

Ciudad de México~. i~cuerdo .~idel Presidente de la 
rt·' .:/ 
"~"1.. ~' 

Suprema Corte d~ .. Justi"éia de la Nación, 
;~~: ~ ,1 

~~t 

correspondiente al d[éciochoJde agosto .de dos mil 
~~,'· :·:· 
:\~.~ ' - ;{ 
1~ :·!~: diecisiete. 
".-t,\ 
: .. :-~ 

. ~é ;¡ 
VISTOS; para emitir r~~oluciJm en el procedimiento de 

:::¡:r. :-:-~ 

responsabilidad admlnl!tratij~ número 80/2014; y, 

ti.,~.:;~.·~.:.~... df ' 
' - :t"IJ 

•';"•:· 

RES WrL~irrA No O: 

l/. Denu ·'-''*·:'·~· • PRIMERO. Mediante oficio 

CSCJN/DGRARP/DRP/ 42/2014, de doce de 

diciembre de dos mil c. rce, :la:Directora General de 

Responsabilidades A~lnistrativas y de Registro 
.. ~~~~ '\F. 

Patrimonial informó al*fb~.¡ntralor de la Suprema Corte 
tiif) .. ;;:: 

de Justicia de la Na;~·iórt; que del seguimiento a los 
(~~ ·.;. 

movimiento~ de personali~.que envía mensualmente la 
';"';: .. 

Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, advirtió que··'.a ,se 

le otorgó nombramiento definitivo de técnico operativo. 

con adscripción a la _ __ _ .. 

, con efectos a partir del primero de 

septiembre de dos mil doce y que dicho nombramiento 

terminó el quince de mayo de dos mil catorce. 

FCll'IMA A•!'>J 



P.R .. A. 8012014 

Asimismo señaló que, de la revisión del respectivo 

expediente de situación patrimonial con número de 

registro ;, se observó que el servidor pllblico no 

presentó las declaraciones patrimoniales de 

modificación patrimonial ni de conclusión del encargo 

a más tardar los días que tenía como fecha límite para 

haaerlo; esto es, dos de junio y catorce de julio de dos 

mil catorce, respectivamente, por lo que estimó que 

existen elementos suficientes para determinar que 

incurrió en una infracción administrativa, al haber 

omitido presentar las citadas declaraciones ('fojas 1 y 

2). 

SEGUNDO. Inicio de proicedimiento. El quince de 

diCiembre de dos mil catorce, el Contralor de la 

Suprema Corte de ~Justicia de ia Nación dictó acuerdo 

de 1rnc10 de procedimiento de responsabilidad 

administrativa reg1istrado con el expediente P.R.A. 

80/2014 a - , por considerar que 

existen elementos suficientes para presumir que se 

actualizan las causas de re~sponsabilidad previstas en 

el artículo ~131, fracción XI, de la Ley Orgá1nica del 

Poder Judicial de la Federación, por incumplimiento de 

las obli~~aciones contenidas en el artículo 8, fracción 

XV, en relación con los numerales 36, fracciones XI y 

XII y 37, fracciones 11 y 111, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, así como con los artículos 50, fracción XXV, 

y 5~1, fracciones 11 y 111, del Acuerdo General Plenario 

9/2005 (fojas 166 a 172). 

2 



&:>ODER JUDICIAL DE lf>+. FEDERACIÓN 
SUPl\EMA CORT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

P.R.A. 8012014 

Lo anterior, en esencia, al ~onsid$rar que el servidor 

público denunciado incumiPlió s~'s obligaciones de 

presentar, dentro de los;·/. plazos" establecidos, las 
·"1' 

declaraciones de modifi$ación patrimonial y de . 

conclusión del encargo. 

J~: 
'::.. .: 

Además, en el proveído s~·~alad~·se requirió a.·· 

para que. e·~L un .{~érmino de cinco días 
»:1,;: :.• . 

hábiles formulara su inforílJ.~ pd"Í escrito sobre todos y 
>,{,l'. ' : 1 ~ 

. . '\~:> /\; 
cada uno de los hech~s güe se le imputaban. 

\.:'.."L.r ·:~: 

Asimismo, debido a que ~~$u .f&lomicilio se encontraba 
'~'· ;'.':: .;\i; 

fuera del Distrito Federal (~boira Ciudad de México), se 

giró oficio al Juez de DistrÍ~~':en Turno e.11 el Estado de 
'::1i;::)~:· 

, con residencia E?i~~L _ _ _ , a fin de que 
~·~'.~\•,':iil.;~· 

ordenara llevar a cabo la qjtificación personal de dicho 
;4;xi;'. 

acuerdo al citado ex trabaJ;~\dor. ¡1 
El proveído precisado .·:.ª.m) el párrafo ·anterior le fue 

: .':,~'f \ti~ 
notificado personalm~~t~i, por corriparecencia a 

::::·.:li1 ~-:;;. 
\·1e1·.;,trece de marzo de dos mil 

'>::_('_·{.~f :~\-': 
quince (foja 278 ). 

~ . '~ 

TERCERO. Informe ·de~:.~1defensas. Por acuerdo de 

nueve de abril de dos mii quince, se tuvo por recibido 

el informe de defensas de .,··así 

como los acuses de recibo originales de sus 

respectivas declaraciones de modificación patrimonial 

del ejercicio dos mil trece y de conclusión del encargo. 

Dichas documentales se tuvieron por ofrecidas, 

admitidas y desahogadas por su propia y especial 
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naturaleza; asimismo, se hizo constar que el servidor 

público invqlucrado no designó autorizados ni señaló 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad 

de México, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento 

dictado en el acue~rdo de inicio del procedimiento y se 

ordenó realizar las notificaciones subsecuentes, 

incluso las personales, mediante rotulón (fojas 28 ·1 a 

282). 

CUARTO. Cierre de instrucción. Seguido el 

proccedirniento administrativo de responsabi~idad en 

sus etapas legales y tomando em consideración que no 

existían diligencias pendientE=Js por desahogar, el 

veintiuno de junio de dos mil diecisiete, el Contralor de 

la Suprema Corte de Jus1ticia de la Nación declaró 

cerrada la instrucción, en términos de los artículos 39, 

segundo párrafo del Acuerdo General Plenario 9/2005 

y 30, fracción XII, del Reglamento Orgánico en Materia 

de Administración de la Supnerna Corte de Justicia de 

la Nación y ordenó la emisión del dictamen respectivo 

(foja 307'). 

QUINTO .. Dictame!n de la Contraloría. El veintitrés de 

junio de dos m~I diecisiete, el Contralor de la Suprema 

Corte die Justicia de la Nación emitió dictamen que 

culminó con los puntos resolutivos siguientes: 

-[. . .] 
PFUMERO. Se estima que es 
responsable df~ las faltas administrativas por las que se 
inició este procedimiento, conforme a lo seíialado en 
/os considerandos tercero y cuarto del presente 
dictamen. 
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SEGUNDO. Se propone san.6íonar; a -
con apercibimiento prJvadOJ.·. de acuerdo con Jo 

señalado en el últímo consíd~(ando/i:de este díctamen. 
[ 1 .;;; 
. . . '.~~ 

El dictamen de contraloría se ~stenfa, esencialmente, · 

en que el servidor público .1~§ujeta· a investigación, 
·.is:~ . . . 

; en el :,(~argo .:,que ostentó como 
·.:»> ': 

Técnico Operativo, adscrito .~:; la ,'. 
';~~f .·: ' 

···:··· :, in9ürrió por una parte, 
: ' ~~·~;{i~ ... ~,:~, ~' " . 

en la causa de responsabiliqtad p~evista en el artículo 
' ,.¡_:i-:t :·, 

131, fracción XI, de· la Ley qi~~ánjba del Poder Judicial 
;·''•!¡,,·, ',': 

' <f~ .•¿!'.' 

de la Federación, por inc:~~mpSir con la obligación 
1,i~:~~r:.. ; .. \:~·;: . 

contenida en el artículo 8, tra.bci,'.pn XV, en relación con 
,:~ ~.'·> . ~)~. 

los numerales 36, fracción·~~1_1ly 37, fracción 11 de la 
~x:~·.~ ,~(~f~ . , 

Ley Federal de Responsab'IJ}~fades. Administrativas de 
.:-~·~:;~ .. ;.W . 

los Servidores Públicos, asr~~mo con los artículos 50, 

fracción XXV y 51, fracci ~· 111, del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, al haber .. , .. sentado la declaración de 
'\: 

modificación patrimonia1.ci:~i,~ih1anera extemporánea. 
<>;I' :;~l~: 

Por otra parte, ·ª·l.,l'~,;be~?rincurrido en la causa de 

responsabilidad ~revista E3~· el artículo 131, fracción XI, 

de la Ley Orgánica .{~el Poder Judicial .de la 

Federación, ante el inc;plimiento de la obligación 

prevista en el artículo 8, _hacción XV, de la Ley Federal . 

de Responsabilidades¡-:~ Administrativas de los 
•' 

Servidores Públicos, en·}elación con los numerales 36; 

fracción XII y 37, fracción 11 del mismo ordenamiento, 

así como con el numeral 51, fracción 11, del Acuerdo 

General Plenario 9/2005, al no haber presentado la 

declaración de conclusión del encargo dentro del plazo 

que tenía para hacerlo. 
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En consE3cuenc1a, una vez. analizados los elementos 

relativos a la indilvidualización de la sanción, en el 

dictamen se propone imponer apercibimiento 

privado al servidor público sujeto a investigación 

(fojas 309 a 315). 

SEXTO. Trámite del dictame1ni. El dictamen referido, 

integrado al expediente del procedimiento de 

responsabilidad adminisfrativa con número de registro 

80/2014, que ahora se resue~ve, se remitió al Ministro 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a través de la Secretaría Jurídica de la 

Presidencia de este Alto Tribunal, para que conozca y 

resuelva el asunto en forma definitiva, en términos del 

artículo 133, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de ..Justicia de la Nación es competente 

para conocer y resolver en definitiva el presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14, fracciones VII y XXlll 1
, y 133, fracción 112

, 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se 
presenten con motivo de las faltas que ocurran en el despacho de los negocios de la 
competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de 
los órganos administrativos ele la Suprema Corte de Justicia, en términos del Título 
Octavo de esta ley; [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos 
9enerales. 

Artículo 1 :3~L Serán competentes para conocer de las responsabilidades ele los 
servidores püblicos del Podeir Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artículo 135 de esta ley:[ ... ] 
li. El presidente de la Suprema Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos 
de este órgano, en los casos no comprendidos en la fracción anterior; 
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f:'ODER1uo1c1ALDE~FEDERAC1óN de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
SUPKEMA CORT.E DE J.USTICIA DE LA NACIÓN 

Federación, en relación con ,lo dispuesto en los 

artículos 233
, 25, segundo párra~o4 , y 405 del Acuerdo 

•i 

Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 
. ;, , ~. 

cinco; en tanto se trata de un s~:rvidqr público de este 
:~:·. . 

Alto Tribunal al que se le afribuye una conducta 
~~ . . 

infractora que no está expresan)Í~nt~· catal.ogada como 

grave, ni se considera como tal~}, ~I caso concreto. v· 
SEGUNDO. Análisis . de la c~ñducta atribuida al 

.\~~1 
servidor público. Del autq~ que dio inicio al 

,;fé: 
procedimiento de responsabilfcr,~d administrativa, así 

.l '.~'.:. 
como de los presuntos . heci~q~ denunciados de los 

~ ::;.1 . 

cuales deriva, se advierte tu~. la conducta que se 

atribuye al servidor pú~lico:~~: sujeto · al presente 
:t ;\~~ 

procedimiento, - ir ·"·' ., en el cargo que 
1 .... \.;t .~~-

ostentaba de técni~.9/'·'"Óperativ~, rango ·, puesto de 
,1¡·1' ' ~: 

adscritó a la 
4 ~ii -

:~J 
es la prev4sta en .el artículo 131, 

. :·~.~ 

fracción XI, de la Ley Orgánica)tdel Poder Judicial de la 
_.,1, 

Federación, por incumplir conJJla obligación contenida 
W· 

en el artículo 8, fracción X%/, en relación con los 

numerales 36, fracción XII y 3J, fracciones 11 y 111, de la 

Ley Federal de Responsabili:.~ades Administrativas de 

3 Artículo 23. Son competentes para inve~tigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente ~h1itirá la resolución que ponga fin a los 
~rocedimientos diversos a los señalados en:el citado artículo 24. 

Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Pleno o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá 
analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en 
su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De 
igual manera se verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado 
conforme a las reglas que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará 
que se subsane la omisión o deficiencia detectada. · 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad 
administrativa no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluCiones que emita 
el Presidente procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el 
presente Acuerdo General. 
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los Servidores Públicos, así corno con los artículos 50, 

fracción XXV y 51, fracciones 11 y 111, del Acuerdo 

General Plenario Sl/2005, en relación con su deber de 

presentar dentro de los plazos establecidos, las 

declaraciones patrimoniales de modificación y 

conclusión del encargo. 

Para definir si la conducta mencionada configura la 

causa de responsabilidad que~ se le imputa al servidor 

públlico denunciado es necE~sar~o atender al contenido 

del marco normativo relevant~e, aplicable al caso, que 

se desprende de los siguientes artículos: 

Ley Orgánlca del Poder Judicial de la 
Federérci'ón. 

Artículo 131. Serán causas de responsabilidad 
para los servidores públicos del Poder Judicial de 
la Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el art.f culo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, símnpre que no fueren 
contrarías a la naturaleza de la función 
jurisdiccional; ( ... ) 

Ley Federal de Re,sponsabilidades 
Administratf\ras de los Servidores Públicos 

Artículo 8. Todo servidor .público tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 
XV. Presentar con oportunidad y veracidad las 
declaraciones die situación patrimonial, en los términos 
establecidos por la Ley; (. . .) 

Artículo 36. Tienen obligación de presentar 
declaraciones de situación patrimonial, ante la autoridad 
competente, conforme a lo dispuesto por el arlículo 35, 
bajo protesta de decir verdad, en los términos qrn9 la 
Ley señala: 
(. . .) 
XII. Todos los servidoms públicos que manejen o 
apliquen recursos económicos, valores y fondos de la 
Federación; realicen actividades de inspección o 
vigilancia; lleven a cabo funciones de calificación o 

8 

.: .. \ 



¡;>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUPKEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

J ..... 

,, .. ' 

< ' 

P.R.A. 8012014 

determinación para la expe~eJlC/gn de licencias, permisos 
o concesiones, y quienes fnterV;engan en la adjudicación 
de pedidos o contratos; ( .,/.) ._. 

Artículo 37. La declar,l:ición de situación patrimonial 
deberá presentarse en los siguientes plazos: 
11: Declaración de conc{usión del encargo, dentro de los 
sesenta días naturales ~iguientés a la conclusión, y 
111. Declaración de modificación patrimonial, durante el 
mes de mayo de cada ·~ho. (. .. r · · 
Acuerdo General Número 912005, de veintiocho de 
marzo de dos mil cihto del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia áe la ,fNación relativo a . los 
procedimientos ·~~~ de J responsabilidades 
administrativas de lq~ serfidores públicos de este 
Alto Tribunal y deJ}{;:seguímiento de la situación 
patrimonial de estos;1y depos servidores públicos a 
!Os que se refiere el i;lrtícf)Jo 222 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de'.~la R~deración 

' ' ;¡\~ l 
Artículo 50. Tienen :~:bltgación de presentar ante la 
Suprema Corte decla,fa#ión ·de situación patrimonial, 
b~jo protesta de decir~'~*prdad, los siguientes servidores 
·pub/1cos · .·<:::.:'.:~-.~f 

• ' '_1 ·~:~ 

~- Con independlcia de la denominación del 
puesto, todos los s~/rt..4dores públicos que manejen o 
apliquen recursos ,.edod(;micos, presupuesta/es, valores 
y fondos de. .... ..1a·: .. Fedf{(:ación; realicen actividades de 
inspección ··a vigilanci#frf lleven. a cabo funciones de 
calificación o determ/Fiación para la expedición de 
licencias, permisos o f/oncesiones, así como quienes 
intervengan en la adjudicación de pedidos o contratos, 
y; (. . .) .. 

·"· 

Artículo 51·. La declEilación de situación patrimonial 
deberá presentarse en J~s siguientesplazos: 
(. . .) "·: 
11. Declaración de condusión de encargo, dentro de los 
sesenta días naturales)siguientes al en que se dé ese 
supuesto, y 
111. Declaración de modificación patrimonial, durante e( 
mes de mayo de cada año, acompañada de una copia 
de la constancia de ingresos del servidor público· y, en 
su caso, de una copia de la declaración anual del 
impuesto sobre la renta, si está obligado a presentar 
declaración en los términos de la legislación aplicable, 
salvo que en ese mismo año se hubiese presentado la 
declaración de situación patrimonial a que se refieren 
las fracciones I y 11 de este artículo. (. . .) 
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De las disposiciones tra1nscritas se advierte la 

obligación a cango de· los servidores públicos, 

independientemente de la denominación del puesto 

que ocupen, de presentar con oportunidad sus 

declaraciones de modificadón patrimonial, durante el 

mes de mayo de cada año que presten sus servicios 

en la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación, así 

como, dE:mtro de los sesenta días naturales sifJUientes 

a la conclusión de su cargo, si entre sus funciones se 

encuentra la relaUva al manejo y aplicación de 

recursos económicos, pnesupuestales, valores y 

fondos de la Fede~ración, ya que con ello colaboran 

con la rendición de cuentas y facilitan el registro y 

seguimiento de la evolución de su situación patrimonial 

a fin de identificar, en el momento oportuno, cualquier 

anomalía respecto de lo que hayan manifestado. 

Esta exi~Jiencia implica que incurre en responsabilidad 

administrativa el servidor público que no cumple, en 

los términos señalados, con dicha obligación. 

Trasladando esa premisa al caso se obtiene, sin lugar 

a dudas, que el servidor público involucrado no sujetó 

su actuación a la exigencia dispuesta en dichas 

disposiciones jurídicas, como se advierte de las 

constancias que obran en autos y se relacionan a 

continuación: 

1. Oficio número CSCJN/DGHARP/DRP/3942/2014, 

de doce de diciembre de dos mil catorce, firmado por 

la Directora General de Responsabilidades 

10 

/) 



i:>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORT.E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

L 

P.R.A. 8012014 

Administrativas y de Registrg Patrimonial, mediante el 
•:\!" '') 

cual, informó que el se1f~id6.r público imputado no 

presentó, dentro de los p,i~zosftlegalmente establecidos .r :,\ 
establecidos, sus re:spectiyas declaraciones de . 

modificación patrimoni~I y dE?~ conclusión del encargo 

(fojas 1 y 2). 

~:: 
1·, :/· 

De las constancias qu¿;\ se. aqpmpañarqn a dicho oficio,. 

se advierten los siguie§,tes h~chos relevantes: 
':·:: ; :~ 
'r. ~ • t 

;~:~·;<· -'2·:. .. '.~.·.:,·_ •. ¡; 

• Que mediante dficiolcon registro alfanumérico 

DGRHIA/SGADP/DRd$43fi014 de dieciocho de 

noviembre de dos mil ~at~}ce, la Directora General de 
··;> ·;~ 

Recursos Humanos ·:\é~f · Innovación Administrativa 
\?·~.i~ 

remitió copia certificadª1 del expediente personal de 
:~1Y 

· á la· Dirección General de 
~%~~;' 

Responsabilidades 1~(trinistrativas y de Registro 
·~·, .. ·.é' ·.~·:> 

Patrimonial de est~.;;J.Xltoi1'.~ribunal (fojas 3 a 165). 

:::;·: 
~:- . 

•Que se otorgó nor);l~bramiento definitivo a 

en el q,argo de Técnico Operativo, 
;~\· 

Rango -., puesto de 
---

' con efectos a partir del 

primero de. septiemb~~ de. dos . mil doce, con 
1 ... ·;y 

adscripción en la 
«t·: 

, de ~sta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (folio 28). 

• Que el quince de mayo de dos mil catorce, 

causó baja de este Alto Tribunal por renuncia (foja 5).-

11 
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• Que entre las funciones del servidor público, se 

encontraban las die atender a usuarios en el área de 

ventas, !llevar el registro e inventario de los materiales 

para ventas, así como su recepción y verificación; 

actualizar los catálogos, realizar los ped~dos de 

material agotado y depositar el importe de las ventas 

diariame~nte, así como semanalmente remitir la 

documentación comprobatoria de las ventas (foja 1 ·7). 

eQue la declaración de modificación patrimonial 

correspondiente al año dos mil trece no fue rendida 

por _ dentro del plazo que tenía 

para ello. 

•Que la declaración de conclusión de encargo de 

i., a la fecha de emisión del oficio, 

no había sido recibida. 

•Que a través de resolución de veintidós de 

octubre de dos mil diez, del PRA 67/2008, se impuso a 

la sanción consistente en 

amonestación privada al habier incurrido en la causa 

de responsabilidad prevista en los artículos 131, 

fracción XI, de la lJey Orgánica del Poder Judicial die la 

Federación, en relación con el 8, fracción 11, de la Ley 

Federal ele Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores. Públicos y Décimo Sexto del Acuerdo 

General de Administración Xll/2003 de este Alto 

Tribunal ('fojas 40 a 43). 
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2. Escrito con fecha de rec,~pción de veintitrés de 

marzo de dos mil quince, tirm~~o por 

, mediante el cual rindió el,~nforme requerido en el 
' '""~. 

acuerdo de quince de diciem~~~ de dos mil catorce, 
;'¡' 

dictado en el presente t:"proce~imiento. En el citado 
t. ·\ 

escrito, el servidor públiqo reco{~oció haber in9umplido 

en tiempo con· la o.~ligaci~n de presentar las 
: . ,,\, 

declaraciones patrimonial 

correspondiente al año ·¡ªos rrjil trece y de conclusión 
, I~ 

del encargo, so.brei el a~~um~nto esencial de que ello 

obedeció a que se en:i&oni~aba desempleado y en 
·f ( 

~ ., •\ 

busca de trabajo. .?fr· .it 
1.:~ !,•' 

~JI 
A su escrito, acompañ'~J los acuses de recibo en 

ii:¡' 
original de las citadas ql~claraciones de modificación 

l.'.(;;. 
patrimonial y de conclUIS'if~n del encargo, presentadas 

Jl ··~1~ 
el veinte de marzo de .. ~osi~mil quince (fojas 235 y 247 a 

;J ;~;_ 
267). :!Ml "}~: 

Por cuanto hace a las .. '.:fpruebas identificadas en el 

numeral 1, se les reconO.ce valor probatorio pleno en 
'.1.· 

términos de lo previsto e6 los artículos 93; fracción 116
, 

1297
, 1978 y 2029 i!f del Código Federal de 

'~ '' 

6 Articulo 93.- La ley reconoce .como ~:edios de prueba: 
( ... ) :.:: 

11.- Los documentos públicos; ,¡ 

~--·~rtículo 129. Son documento~ públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra-por la existencia regular, sobre los documentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
8 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas 'enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cáda 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
9 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o mánifestaciones de hechos de particulares, los 

13 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

conforme a lo dispuesto en los diversos 410 del 

Acuerdo General Plen·ario 9/2005 y 4711 de~ la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, al tratarse de documentos 

expedidos por servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que ias normas aplicables les otorgan. 

En relación con el escrito identificado en el numeral 2, 

también se le reconoce valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos "134, fracción 

1, de la Ley Or~gánica del Poder Judicial de la 

Federación, 93, fracción 1, 95, 96 y 199 del citado 

ordenamiento civil adjetivo, ·toda vez que se trata de 

una confesión expresa del denunciado formulada en 

su propio informe. 

Con dichas pruebas se acredita que 

desempeñó el caq~o definitivo de Técnico 

Operativo, rango adscrito a la 

a partir del primero de 

documentos sólo prueban plenamente qw~, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
confornnes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, r1elativos a las actas del estado civil ele las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 
Civil. 1,gual prueba harán cuando no existan los libros del registro, original y 
duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba ell acta. En caso ele estar contrndicho su contenido por otras pruebas, su 
valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
10 Artículo 4. Para la substanciación y resolución de los procedimientos previstos en 
este Aeuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será 
aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 
defecto, deberá acudirse a los principios ~1enerales de derecho, en términos de lo 
previsto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General de la República, 
salvo por lo que se refiere a las causas de responsabilidad y sanciones aplicables. 
11 Artículo 4i'. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas ,en los 
Títulos:Segundo y Tercero de la Ley, así como E!n la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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septiembre de dos mil doce; a5::~ como haber causado 

baja el quince de mayo de}dos frnil catorce, y debido a 
f ;·,, 

que entre las funciones que~~: tenía encomendadas 

destacan las de atendenf a usuarios en el área de. 

ventas, llevar el registro ~invebtario de los materiales 

para ventas, así como ~u re~bepción y vefificación; 
:i .W . 

actualizar los catálogos1;t reálizar . los . pedidos de 

material agotado, · deposii~r eJ~ importe de las ventas 

diariamente y remitir la djcu4entación comprobatoria 
~:(;: \¡'• 

de las ventas; conforme :'.á io{dispuesto en el artículo 
. ,~};: .~1_.: 

50, fracción XXV, del ktAouerdo General Plenario 

. 9/2005, estaba obligado ip/~sentar las declaraciones 
: .. ~.'" f •. 

patrimoniales de modificaj~i~n patrimonial y conclusión· 
. ;~~/:f 

del encargo, dentro de 1ª-.$ plazos establecidos para 
·i~i~' 

ello; pues se trata de un ~x servidor público· que tenía 
1'.~~~ ' , 
f~1;·· 

a su cargo y responsabi .. ~r~ad la custodia y resguardo 

de bienes de la Federaci~1ls-. 

H 
Para el caso que nos.ir· a~upa, es imp.ortante analizar 

por separado, las condudtas que se le imputan: 
-1; 

•'.í ~ 

l. Declaración delt¡~odificación patrimonial. 

Porlo que respecta a la·?!presentación de la declaración 

de modificación patrim~nial en las documentales que 

obran en autos, se observa que 

debió rendir la declaración correspondiente al año dos 

mil trece, a -más tardar el dos de junio de dos mil 

catorce12
, sin embargo, lo hizo hasta el veinte de 

marzo de dos mil quince, en contravención a la 

12 De conformidad con lo señalado en el último párrafo del artículo 51, del Acuerdo 
General Plenario 9/2005, cuando el último día de los plazos señalados sea inhábil la 
declaración respectiva podrá presentarse en el día hábil siguiente. 
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obli~1ación prevista en -los airtículos 50, fracción XXV y 

51, fracción .111, del citado Acuerdo General Plenario 

9/2005, los cuales , estatuyen que los servidores 

públicos obligados, en el mes de mayo de cada año 

deben manifestar, bajo protesta de decir verdad, las 

modificaciones que se hubiE3sen realizado a su 

patrimonio en ei año inmediato anterior. 

IL Declaración patrimonia~ de conclusión de~ 

Por otra parte, de las constancias que obran en autos 

se desprende que si -~, causó baja 

de e:ste Alto Tribunal como Técnico Operativo, adscrito 

ala 

a partir del quince de mayo de dos mil catorce, el plazo 

de sesenta días naturales para la presentación de la 

declaración patrimonial de conclusión transcurrió del 

dieciséis de mayo al catorce ·de julio de ese! mismo 

año, por lo que si ésta fue ¡pnasentada hasta el veinte 

de marzo de dos mi! quince, s,e tiene! acreditado que el 

servidor público lo hizo fuera del plazo establecido en 

el artículo 51·, fracción 11, del Acuerdo General Plenario 

9/2005. 

Ahora bien, como se señaló anteriormente, es un 

deber de los servidores públicos obligados de 

presentar .en tiempo sus declaraciones de situación 

patrimonial, ya que con ello colaboran con el trabajo 

de fiscahzación respecto de la evoluciqn de su 

patrimonio; de ahí la importancia de conocerlo dentro 

16 
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del plazo de sesenta días naturales posteriores al en 

que concluyen el cargo y eh el '~es de mayo de los 
\:·::-< 

años que laboren en este Alto Tri~ünal. 

En relación con ell,o, el se&idor p~blico involucrado, en 
:~:" .1:;~: 

su informe, expresamente reco;~oció haber omitido 

presentar las declaract~nes ~e modificación . de 

situación patrimonial y d¡ condlusión del encargo y 

pretendió justificar su acé~ar se~alando que, derivado 
.:~.<.·~ ?.): 

de la renuncia que. le fuet~olieit~da en el mes.de mayo 
~·:~::::-~ }.~r 

de dos mil catorce, a ;;~partin~ de ese momento se 
·;::~;\· ,~~: 

encontraba en busca de t~abajh; de ahí que se le haya 

olvidado cumplir con e~~ ~1bligación; ·sin embargo, 
·h:' ,.:t:: 

señaló que remitía las citª-1d~'s declaraciones junto con 
. {~t~" .:{f 
''i". 'i 

su informe de defensas. :,:~;"t~; 

PI 
':.:~!'.f 

Argumentos que, lejos d~favorecerlo en forma alguna, 

corroboran que incurriél~n tales omisiónes; esto es, 
, .)1;:v .-.. :f~·-

acreditan plenamente::,1as~WfaJtas que se le imputan, al. 
' •' ~·.' ... 

reconocer expresament.~~ su infracción a las 

disposiciones legales ref~fidas; ello aunado a que su 

situación personal no jus~.ificaba el incumplimiento de 
~~~,: 

sus obligaciones. .,·'~ir 
>~¡, 

En mérito de lo expuest~\ ·valoradas las mencionadas 

pruebas de autos en los términos descritos, se arriba a. 

la convicción de que se encuentra acreqitada la 

responsabilidad del servidor público denunciado, 

prevista en el artículo 131, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 

incumplir con las obligaciones previstas en el artículo 

17 
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8, fracciión XV, en relación con los numerales 36, 

fracción XII y 3"7, fracciones 11 y 111, de la Ley Federal 

de Re!sponsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, así como con los artículos 50, 

fracción XXV y 51, fracciones 11 y 111, del Acue~rdo 

General Plenario 9/2005. 

TERCEROº Sanción. Al habe~r quedado demostradas 

las infracciones administrativas atribuidas al servidor 

públ1ico. involucrado, consistente en la presentación 

extemporánea de sus declaraciones de modificación 

patrimonial y de conclusión del encargo, se procede a 

individualizar la sanción que le corresponde, conforme 

a lo dispuesto en los ártículos '136 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial ele la F1edleración y 14 de~ la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidones Públicos, en rela1ción con los artículos 45 y 

46 del Acuerdo Plenario 9/2005, en los términos 

siguientes: 

a) GravE~dad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artf culo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltirno párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidon:;s Públicos, y en el caso concreto tampoco se 

le considera así. 
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b) Circunstancias socioecon~mic~s. No es 
;:}~:. 

necesario analizarlas, puesto que .én este caso no se 
\· ~{:~ 

impondrá sanción pecuniaria. 1 l~:. 
!~~· 
(~" 

e) Nivel jerárquico y antigüedaª en el~'Servicio. De 

las constancias del expediente :,r;~erson::?il de. 
p·. ::'.' 

que obran en ;~~~autos/~ del presente 

procedimiento, así como del ofi4io ide:·~'tificado con el 
·~~·:~~., 
"'>" 

registro alfanumérico DGRH IA/S:~ADR/DRL/7 4 7 /2015, 

de veintiocho de septiembre~de ;i:Jos mil·. quince, 

signado por la Directora cine,l\'al de Recursos 
,;'.:~ /~\' 

Humanos e Innovación Admin;l:~tr~fiva, se desprende 

que a la fecha en que el servidg)f P,bblico causó baja de 
~' }\i~· i~;,fi. ') 

este Alto Tribunal, el ·quincS,;f1.~·e mayo de dos mil 
··~:~~L\/ 

catorce, ocupaba el puesto cl~ Técnico Operativo y 
.?~~ 

contaba con una antigüedad;;+~~e 
',,¡lo~~¡~¡. 

(foja 2~:~\).( 
,)CY .':>:.f 

:-.' '.·.: .. ,:;. 

"''"""'<r!:::'~:¡t; ·,..,3:: 

d) Condiciones exterior:i~ y los medios de 
':..;,;1· 

ejecución. En este -aspecto, se tiene que el 
· .... ; 

incumplimiento derivó en >0Ja omisión de presentar, 

dentro de los plazos le~ialmente establecidos, las 

declaracion~s de modifi:bación patrimonial y · de 
'/:.~ 

conclusión del encargo, )o cual impacta de manera 

negativa en la· rendicióh de: cuentas, que permite 

identificar y evitar pos:l'bles enriquecimientos ilícitos. 

con motivo del cargo~/:público que desempeñan los 

servidores públicos obl:igados. 

En relación con lo anterior, es de destacar que para.la 

graduación de la sanción que será aplicada al servidor 
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públ!ico df:munciado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 47 del Acuerdo Gieneral Plenario 9/2005, 

debe considerarse~ la actitud que tuvo respecto del 

procedimiento que se le inició, t9sto es, Identificar si en 

algúin momento tuvo interés de subsanar las 

omisione~s, o bien, continúo con el incumplimiento. Por 

lo tanto, debe considerarse quE~ al escrito mediante el 

cual rindió su informe de defensas, acompañó los 

acuses de recibo en original de las citadas 

declaraciones de modificación patrimonial y de 

conclusión del encargo, presentadas el veinte de 

marzo dE3 dos mil quince. 

Con dicho acto se acredita que! el cumplimiento de su 

obligación no fue espontáneo, sino que lo llevó a cabo 

hasta que tuvo· conocimiento. del procedimiento de 

responsabilidad administrativa iniciado en su contra; 

sin .embargo, en el caso se det~rmina que debe 

imponerse la mí' nima sanción, pues no existe 

constancia alguna demostrativa de que su conducta 

haya sido intencionada o con dolo, sino en todo caso, 

por descuido. 

e) Reincidencia. De la constancia de catorce de junio 

de dos mil diecisiete, . emitida por la Subdirectora 

General de Responsabilidades Administrativas de la 

Suprema Corte de Justicia die la Nación, asistida de, 

dos servidores públicos (foja ~~06), así como de las 

copias certificadas que obran en el expediente 

personal de (fojas 40 a 43 ), se 
' 

advierte que el servidor público fue sancionado 

20. 
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anteriormente, en el procedinJ~i.ent.o de responsabilidad 

administrativa número PRAi 67/~008, en el que, a 

través de resolución de vein~.idós .de octubre de dos mil 

diez, . se determinó que era :)responsable de la . 
•<I 

infracción prevista en el art[tulo ;~ 31, fracción XI, de la 

Ley Orgánica del Poder Ju~iofa~.de la Federación, por 
.:j'. ":/:. . 

incumplir con la obligació~i·iest~blecida en el numeral 
'..:%: ,¡;'..'. 

8, fracción 11, de la Ley F~;~.er~'.I de Re.sponsabilidades 

Administrativas de los Ser~ido~es Públicos, en relación 
;~)~;;, l" , 

con lo dispuesto po_r el 2';,~íqJ111o DECIMO SEXTO del 
/~~J:~I ''.•':' 

Acuerdo General de Admf@is'tración Xll/2003, al haber 

omitido presentar dentro ~Jj' término legal establecido 

en la normativa vige~t~f' la comprobación de los 
)~iri:~·~· 

recursos que por conceR!fP. de viáticos se le otorgaron 
,;~¡t~~7· 

para la realización de ~;.:,,, .•. '''i comisión. Por tal razón, se 

le impuso amonestac~,,'h;~Privada. 

l' 1~.~ 
No obstante, en ~Yf pr~~ente .. caso no se le puede 

considerar al~ .. ·-:""s4~~idcff:'/ público corno reincidente 

respecto de la conduct~Kreferida en el párrafo anterior, 

por tratarse de una infracción distinta a la que se 

resuelve en el present.é: asunto. 
'.;_;~·t. 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existen :pruebas de que 

hubiese obtenido algún beneficio o lucro 

indebido, ni ocasionado daño o perjuicio económico a 

este Alto Tribunal con motivo de la infracción que se le · 

imputa. 
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En tales condiciones, con 1el objeto de suprimir 

prácticas que infrinjan en cualquier forma el deber de 

todo servidor público de cumplir con las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, con fundamento en 

lo dispw:~sto en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, 

133, fracción 11 y 135, fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaición; 14 de la Ley Federal 

de Re~sponsabilidades Administrativas de los 

Servidore~s Públicos, en relación con el artículo 45, 

fracción 1, del Acuerdo Generad Plenario 9/2005, esta 

Presidencia estima que d•3be imponerse a 

la sanción consistente en 

apercibiimiento privado, que si~ ejecutará en términos 

de lo establecido en el artículo 48, fracción 1, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, remítase 

copia certificada de la presente resolución a la 

Dirección General de Recursos Humanos e 'Innovación 

Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la 
... 

Nación, a efecto die que se~a agregada al expediente 
; 

personal del sancionado. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE: 

PRIMER.Om Quedaron plenamente acreditadas las 

causas de responsabilidad administrativas atribuidas a 

, por las que se inició el presente 

proGedimiento de responsabilidad administrativa, 

conforme a lo señalado en el considerando segundo 

de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se impone a la 

sanción consistente en ape~cibimi1ento privado, la 

cual deberá ejecutarse conf9rme a :_'lo señalado en el 

considerando tercero de esta:resolución. 

Devuélvase el expediente a)la Contralorí_a de este Alto 

Tribunal para los efectos IE?gales a' que haya lugar y, 
,.,· 

en su oportunidad, archíve~·e como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro ~;uis l\~faría Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~: Cqtte de Justicia de la 

Nación, quien actúa cori·~· el:/{ Licenciado Alejandro 

. ~ .. - . ( ,rP l¡· \1 

ll ·/l'
1 ·.l (//,,; 

11 ;1v. 1 .· J ·.·.·.a.•.·.·.: .. v. 1 ~;:-
, I // /). , V j/ V 

v./ 11 ~ ·v t' ~ / u : '·, 
'\ ! _1 c .. ~.,_ . 4/ J ..... 

. '· "'........ ..// . .... 
'-----~--·· ...... ·· . 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
80/2014. 

AHA/MAPL 
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